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K K S U K I, V \\O 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, en un plazo no mayor a los

sesenta (60) días, realice tas gestiones pertinentes a fin de concretar la firma de convenio

o convenios con hoteles establecidos en la Capital Federal, dependientes de sindicatos

de diversa índole, a los fines de permitir et hospedaje y racionamiento de profesionales,

técnicos o enfermeros que fueran designados por derivaciones sanitarias.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1996.

RESOLUCIÓN N° 339 /96.-
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